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PALABRAS CLAVES:  

 
ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL, PROTECCIÓN LABORAL, MUJER, 

EMBARAZADA. 

 
 
DESCRIPCIÓN:  

 

En el presente artículo se realiza un análisis jurisprudencial sobre la estabilidad laboral 

reforzada en mujer en estado de embarazo, con las providencias proferidas de la Corte 

Constitucional y el Consejo de Estado. Se hizo un análisis frente a las diversas formas de 

contratación tales como: los contratos a término indefinido, a término fijo, por obra o labor 

contratada y vinculaciones por relación legal o reglamentaria. Por último, se realiza una 

comparación entre el Consejo de Estado y la Corte Constitucional dado que, cada una tiene 

una postura diferente de la protección laboral reforzada en mujer en estado de embarazo en 

cuanto al contrato de prestación de servicios. En este artículo se va analizar las opiniones de 

ambas cortes y se explica las razones por la cuales la Corte Constitucional aprueba la 

estabilidad laboral reforzada en el contrato de prestación de servicios y el Consejo de 

Estado desaprueba tal protección.  

 
METODOLOGÍA:   

 

Se utilizó una metodología de corte jurisprudencial  sobre la relación a la protección 

laboral reforzada de la mujer embarazada en Colombia,  donde se analizaron las opiniones, 

mediante sentencias emitidas, por la Corte Constitucional y el Consejo de Estado 
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CONCLUSIONES 
 

Para determinar ¿Cuál es el alcance de la protección laboral reforzada de la mujer que se 

encuentre en estado de embarazo frente las diferentes formas de contratación tales como a 

término fijo, indefinido, por obra o labor y prestación de servicios profesionales? se realizó 

una revisión bibliográfica de diferentes sentencias de la Corte Constitucional y el Consejo 

de Estado en el cual a través de la investigación se pudo indicar que la protección de la 

estabilidad laboral reforzada en mujer en estado de embarazo es una institución que tiene 

como finalidad impedir que una trabajadora no sea despedida por el simple hecho de estar 

embarazada. Este concepto fue desarrollado a nivel jurisprudencial y está consagrado en la 

Constitución Política de Colombia de 1991. Así mismo se evidencio que la Corte 

Constitucional es la que más ha desarrollado sentencias frente a este tema y esto ha 

permitido que la protección a la estabilidad laboral reforzada sea garantista y efectiva.  

 

La Corte Constitucional indico que por medio de la sentencia T-030 de 2018 cualquier 

persona que considere que sus derechos fundamentales se encuentran vulnerados puede 

interponer acción de tutela ya sea de manera directa o indirecta siempre que cumpla con los 

requisitos de inmediatez y subsidiaridad. El principio de inmediatez es cuando la acción de 

tutela se realiza dentro de un término razonable entre el despido y la interposición de la 

acción y el principio de subsidiaridad aplica en aquellos casos en el que no existan medios 

de defensa. Este mecanismo constitucional no se podrá aplicar para reclamar derechos ni 

prestaciones laborales de los trabajadores porque se tratan de asuntos de carácter litigioso 

que pueden ser resueltos por un juez laboral. Sin embargo, la acción de tutela deja de ser 

suicidaría para llegar a ser un mecanismo de defensa principal solo para aquellos individuos 

que se encuentra en una condición de indefensión como es el caso de las mujeres en estado 
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de embarazo que merece un trato especial por parte del Estado podrá solicitar a través de 

acción de tutela la estabilidad laboral reforzada, el pago de los salarios y demás 

prestaciones dejadas de percibir durante el despido.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-005 de 2017 hizo que la protección a la 

estabilidad laboral reforzada no solo fuera un derecho exclusivo de las mujeres que se 

encontraren trabajado y estuvieran en estado de embarazo, sino que permitió que la 

protección de la prohibición del despido fuera igualmente aplicable para la pareja es decir 

cónyuge o compañero permanente de la mujer no trabajadora que está embarazada. El 

Estado tiene el deber de proteger a la mujer que se encuentre embarazada sin distinción 

alguna además debe garantizar el derecho a la igualdad. Para la jurisprudencia la vida al ser 

un bien jurídico de máxima relevancia hace que la mujer en estado de embarazo sea 

protegida de forma preferencial por el ordenamiento jurídico debido a que la misma es 

gestora de vida.  

 

La Corte Constitucional a través de la sentencia SU- 075 de 2018 indico que el 

empleador no debe asumir el pago de cotizaciones a la seguridad social ni el pago de la 

licencia de maternidad cuando desvincula a la trabajadora sin conocer su estado de 

embarazo pues le corresponde al Estado asumir la protección de las mujeres gestantes 

cuando se encuentren desamparadas o desempleadas ya que si se llega imponer esta carga 

al empleador se desincentiva la contratación de mujeres. Para garantizar la estabilidad 

laboral reforzada de las trabajadoras en estado de embarazo se creó las siguientes garantías: 

tiene derecho a ser beneficiaria de otro familiar afiliado al Régimen Contributivo y en caso 

de no estar afiliada puede ser atendida por el Régimen Subsidiado cuando no cuenta con 

recursos económicos para acceder al sistema como cotizante independiente. También tiene 
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derecho a recibir un subsidio de desempleo y alimentario que se encuentra a cargo del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).   

A través de la revisión bibliográfica de diferentes jurisprudencias se evidencio que en la 

sentencia SU- 070 de 2013 establece que la protección laboral reforzada aplica para todas 

las modalidades contractuales tales como: a término fijo, indefinido, por obra o labor e 

incluso para los contratos de prestación de servicios profesionales siempre y cuando el 

empleador conozca el estado de embarazo de la trabajadora como lo estipula la sentencia 

SU- 075 de 2018. Gracias a la sentencia SU- 070 de 2013 se pudo tener una mayor claridad 

de que todos los contratos se pueden resguardar bajo la protección de la estabilidad laboral 

reforzada en mujer en estado de embarazo pues el contrato de prestación de servicios 

genero una serie de controversias entre la Corte Constitucional y el Consejo de Estado. Esta 

controversia puede considerarse terminada por medio de la sentencia SU- 070 de 2013 que 

permitió que los contratos de prestación de servicios obtuvieran el beneficio de la 

estabilidad laboral reforzada.  

 

La Corte Constitucional por medio de la sentencia T-484 2010 garantiza la estabilidad 

laboral reforzada sin importar la naturaleza del contrato ya sea; comercial, civil, 

administrativo y laboral. A diferencia del Consejo de Estado señala que en caso de defender 

la postura de que hay un contrato laboral de prestación de servicio el mecanismo idóneo es 

ante el Juez Ordinario Laboral en lo privado o Juez de lo Contencioso Administrativo para 

litigios con entidades públicas y no por medio de acción de tutela. En el artículo se pudo 

establecer que cuando una mujer está en estado de embarazo el empleador para despedirla 

necesita de una autorización del inspector de trabajo. Si la despide sin justa causa y conoce 

el estado de embarazo de la trabajadora él empleador tiene la obligación de pagarle la 

licencia de maternidad, los salarios y prestaciones laborales dejadas de percibir desde el 
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despido además debe pagar la indemnización por despido sin justa causa e incluso debe 

reintegrarla al puesto de trabajo.  
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